
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORD. N° : 2873 

ANT. : 1.Resolución Exenta N°917 de fecha 

30.09.2022 de esta Secretaría Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo. 2.Resolución 

Exenta N°188 de fecha 17.02.2023 de 

esta Secretaría Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo. 3.Ord. N°554 de fecha 

28.02.2023 de esta Secretaría Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo al municipio de 
Peñalolén. 4.Ord. N°555 de fecha 

28.02.2023 de esta Secretaría Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo a Secretaría 

Ministerial de Medio Ambiente.  5.Ord. 
RRNN. N°202 de fecha 06.03.2023 de la 

SEREMI Medio Ambiente a esta 
Secretaría Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo 6.Ord. N°1372 de fecha 

31.05.2023 de esta Secretaría Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo a la Secretaría 

Ministerial de Medio Ambiente.  7.Ord. 
RRNN N°515 de fecha 16.06.2023 de la 

SEREMI Medio Ambiente a esta 
Secretaría Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo. 8.Ord. N°2063 de fecha 

31.07.2023 de esta Secretaría Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo a la 
Municipalidad de Peñalolén.  9.Ord. Alc. 

N°3100/31/ de fecha 05.09.2023 de la 

Municipalidad de Peñalolén a esta 

Secretaría Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo. 10.Ord. N°2527 de fecha 

08.09.2023 de esta Secretaría Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo a la DDU 
MINVU. 11.Resolución Exenta N°1321 de 

fecha 25.09.2023 de esta Secretaría 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo. 
12.Ord. N°364 de fecha 27.09.2023 de la 

DDU MINVU a esta Secretaría Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo. 

MAT. : (DDUI)(SRH)(EPL) - PEÑALOLÉN PLAN 

EMERGENCIA HABITACIONAL. Envía 

Expediente corregido de la Propuesta de 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

las Normas Urbanísticas Especiales para 

la Habilitación Normativa de Terrenos 

ubicado en Avenida Las Torres N°6108, 

comuna de Peñalolén. Ley de Integración 

Social en la Planificación Urbana, Gestión 

de Suelo y Plan de Emergencia 
Habitacional N°21.450.  Ingreso N° 

80100340 de fecha 27.09.2023 

ADJ. : Expediente digital descargable en el 

siguiente link https://minvuchile-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/avald

ivia_minvu_cl/EiXnHerlo5ZDrG78Omn6u

3kBDwPvHsUik3Quff3hF0xiUQ?e=RMs8l
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Santiago, 18 octubre 2023 

 

 

A : VICENTE BURGOS SALAS 
JEFE DIVISIÓN DESARROLLO URBANO MINISTERIO DE VIVIENDA Y 

URBANISMO 

DE : KAREN TARTAKOWSKY LÓPEZ 

SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

SUBROGANTE 

 

 

Esta Secretaría Ministerial informa que se actualizaron los antecedentes que componen 

el expediente de la Propuesta de las Normas Urbanísticas Especiales para la Habilitación 

Normativa de Terrenos ubicado en Avenida Las Torres N°6108, comuna de Peñalolén. 

Esta actualización se realizó en función de las observaciones indicadas en el Acta N°1 

de Revisión, enviada a través de Oficio Ord. N°364 de fecha 27.09.2023 a esta 

Secretaría Ministerial.  

 

Lo anterior, se puede revisar en el siguiente link de descarga: https://minvuchile-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/avaldivia_minvu_cl/EiXnHerlo5ZDrG78Omn6u3kBD

wPvHsUik3Quff3hF0xiUQ?e=wgDU7e  

 

Ante cualquier duda o consulta derivada de la revisión de los antecedentes, puede 

dirigirse a las profesionales Susana Ruz Hernández, correo electrónico sruzh@minvu.cl  

y a Paulina Medel Santibañez, correo electrónico pmedels@minvu.cl . 

 

Finalmente, se informa que habida consideración de la entrada en vigencia de la Ley N° 

21.880, sobre Transformación Digital del Estado, esta Secretaría Ministerial ha instruido 

a través de la Resolución Electrónica Exenta N° 1258 de fecha 05.09.2023, la emisión 

de documentación en formato digital y despachada mediante correo electrónico al 

usuario. Asimismo, la atención presencial a la ciudadanía del Departamento de 

Desarrollo Urbano e Infraestructura se realizará de lunes a jueves, entre las 09:00 horas 

y hasta las 13:00 horas en las dependencias ubicadas en calle Morandé N° 322, Oficina 

602, comuna y ciudad de Santiago. 
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Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

KAREN TARTAKOWSKY LOPEZ 

SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

SUBROGANTE 

 

KTL/LPC/SRH/PMS/AVO/BAS 

 

Distribución 

 

- VICENTE BURGOS SALAS - VBURGOSS@MINVU.CL 

-  MMONTENEGRO@MINVU.CL 

- PABLO MAINO SWINBURN - PMAINO@MINVU.CL 

- SOLEDAD LEITAO BENAVENTE - SLEITAO@MINVU.CL 
- MARÍA FRANCISCA GONZALEZ CASTRO - MFGONZALEZ@MINVU.CL 

- PATRICIA CORVALAN CASTAÑEDA - PCORVALAN@MINVU.CL 

- SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO. 

- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA 

- OFICINA DE PARTES 
- LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL N°21.450 

-  ART. 13. PREFERENCIA PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN. 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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